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4. Análisis 

 
Que, mediante el Informe remitido por la Monitora de Gestión Local de fecha 07/06/2023 
en atención a la alerta reportada, se indica que: 

 
4.1. Teniendo en cuenta lo establecido en los párrafos anteriores, en comunicación vía 

teléfono celular con la directora de la IE se validó la base de datos del reporte de SIAGIE 
para la actualización de usuarios de la Institución Educativa 24091 del Distrito de Santa 
Ana de Huaycahuacho, correspondiente al Comité de Compras Ayacucho 4 según RDE 
461-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 12/04/2023 por lo cual la actualización de 
usuarios se dio desde la 3ra entrega para 46 usuarios/as (ver la captura de pantalla de 
llamada telefónica y acta de entrega de recepción de alimentos N° 156437) , como 
medida de seguimiento que realiza el programa a las IE en el proceso de matrícula del 
presente año 2023, entendiéndose que la matricula se da todo el año y puede variar 
durante el periodo escolar. 
 
A la fecha cuenta con 39 usuarios /as matriculados realizando el seguimiento vía teléfono 
celular a la directora de la IE, se presenta el INFORME Nº 030-2023-
MIDIS/PNAEQWUTAYAC-VDP para solicitar la reducción de usuarios en dicha IE. 

 
5. Conclusiones 

 
Que mediante la Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, de fecha 11 de abril 
del 2019, se aprueba el “Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado 
con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 
Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica”, en cuyas 
disposiciones específicas se señala para cada caso a continuación: 

 
5.1. En el 7.2 señala RESPONSABILIDADES GENERALES DEL PRESIDENTE DEL 

CAE DE LA IE O PRONOEI USUARIOS DEL PNAE QALI WARMA numeral 7.2.6 
que a la letra dice; 
 
7.2.6 Comunicar a la Unidad Territorial del PNAE Qali Warma acerca del excedente 
o déficit, de las raciones programadas, según lo establecido por el PNAEQW Qali 
Warma.  

 
Por lo que, en atención a lo dispuesto en la Resolución de Dirección Ejecutiva antes 
citada, resulta FUNDADA la alerta comunicada a la UT del PNAEQW en el punto 
crítico N° 1, y si bien se alertó que existe diferencias de usuarios, a la fecha del corte 
para actualización de usuarios según el SIAGIE proporcionado por el MINEDU el 
31.03.2023 la Institución Educativa tuvo cuarenta y seis (46) alumnos matriculados, 
y se actualizó a la cantidad proporcionada por el MINEDU y se atiende desde la 3ra 
entrega para dicha cantidad, tal como figura en la acta de entrega y recepción. 

 
6. Recomendaciones 

 
6.1 Que se realice la comunicación al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

de Ayacucho para su conocimiento y dar por resuelta el punto crítico comunicado 
en la alerta. 

 
Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ADELKY TIPE ANAYA 
UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
ATA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3207 4198 1152
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Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y 
Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica.  

2.4  RDE 259-2022 MIDIS/PNAEQW-DE , Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en Items y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentacion Escolar Qali Warma. 

 
III. OBJETO 

 
3.1 Informar las acciones realizadas para  la atención de la alerta CASO N° 056-2023-

CTVC/AYA suscitado en la IEP 24091, con Código Modular N°  0363390, durante la 
prestación del servicio alimentario en el presente año. 

 
IV. ANÁLISIS: 

  
4.1  Una vez tomado conocimiento del caso N°056-2023-CTVC, a través del correo electrónico y 

SGD de parte del Coordinador Técnico Territorial, con fecha 15/05/2023, se informa lo 
siguiente: 
Punto crítico 1:  NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS /AS MATRICULADOS 

 
Cabe indicar que según la RDE 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, menciona en el numeral 8.1  
La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de 
datos del MINEDU. 
 
La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina con el MINEDU el 
envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, que debe ser almacenada mensual o 
quincenalmente en la base de datos que gestiona, a partir del cual genera el reporte del 
número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU). 
 
Para la primera actualización del listado de IIEE se debe utilizar la última la base de datos 
SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior  y la última base de datos 
SIAGIE reportada del MINEDU del año en proceso. 
 
En el numeral 8.1.1 menciona, Causales para la actualización del listado de IIEE: literal (e) 
Reducción de usuarias/os y retiro de IIEE de la cobertura del PNAEQW. 

La reducción de usuarias/os y/o retiro de IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no 
implica la emisión de una RDE.  

Teniendo en cuenta lo establecido en los párrafos anteriores, en comunicación vía teléfono 
celular con la directora de la IE  se  validó  la base de datos del reporte de SIAGIE para la 
actualización de usuarios de la Institución Educativa 24091 del Distrito de Santa Ana de 
Huaycahuacho, correspondiente al Comité de Compras Ayacucho 4 según RDE 461-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE, con fecha 12/04/2023 por lo cual  la actualización de usuarios  se dio 
desde la 3ra entrega para  46 usuarios/as (ver la captura de pantalla de llamada telefónica 
y acta de entrega de recepción de alimentos N° 156437)  ,  como medida de seguimiento que 
realiza el programa a las IE en el proceso de matrícula del presente año 2023, entendiéndose 
que la matricula se da todo el año y puede variar durante el periodo escolar.  

A la fecha cuenta con 39 usuarios /as matriculados realizando el seguimiento  vía teléfono 

celular a la directora de la IE, se presenta el INFORME Nº  030   -2023-MIDIS/PNAEQW- 
UTAYAC-VDP  para solicitar la reducción de usuarios en dicha IE.  
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6938 8988 5720
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V.  CONCLUSIONES 
  

5.1 Punto crítico 1:  NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS /AS MATRICULADOS. 
se cumple con informar que la I.EP 24091 Código Modular N°0363390, se garantiza lo 
dispuesto en la RDE 259-2022/PNAEQW-DE , donde la validación de reducción de usuarios 
a 46 estudiantes se hizo efectiva en la 3ra entrega, así mismo se solicitó la actualización de 
usuarios/as de 46 a 39 con la data actual del reporte emitido por el MINEDU. 

 
 
VI.  RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda seguir con la Vigilancia Social, por parte de nuestros actores sociales, 
de esta manera contribuir a la transparencia y adecuada Gestión del Servicio 
Alimentario por parte de los Comités de Alimentación Escolar. 
 

 
VII. ANEXOS  
  
 Se adjunta captura de llamadas telefónicas a la directora de la IE 24091 
  Acta de recepción de entrega de alimentos N° 156717 de la tercera entrega. 
 Reporte de SIAGIE 24091. 
 Informe N°030-2023-MIDIS/PNAEQW- UTAYAC-VDP 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
VILMA DUEÑAS PALOMINO 
UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
 
 
 
VDP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6938 8988 5720
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ANEXO N° 01 
1.- reduccion de usuarias y usuarios coberturadas por el PNAEQW 

DEPARTAM
ENTO 

PROVINCIA DISTRITO 
CENTRO 

POBLADO 
CODIGO 

MODULAR 
NOMBRE DIRECCIÓN NIVEL USUARIOS COMITÉ 

TIPO_SE
RVICIO 

VARONES MUJERES 
USUARIOS 
ACTUALIZA

DOS 

MOTIVO DE 
NO 

ACTUALIZ
ACIÓN EN 
SL SIAGIE 

DOCUMENTO 
SUSTENTO 

(SIAGIE/NÓMINAS DE 
MATRÍCULA) 

AYACUCHO LUCANAS 
SANTA ANA 
HUAYCAHUA
CHO 

SANTA ANA 
HUAYCAHUA

CHO 
0363390 24091 

JR SAN 
MARTIN 

PRIMARIA 46 AYACUCHO 4 II 17 22 39 
Traslado de 

alumnos 
PDF RESUMEN  ANUAL 

2023 

 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
VILMA DUEÑAS PALOMINO 
UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
 
 
 
VDP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 07/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 6882 4120 3901



 



ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ALIMENTOS - MODALIDAD PRODUCTOS N° 156717  - [COPIA CAE]
N° DE CONTRATO: 0003-2023 -CC-AYACUCHO 4/ PRODUCTOS N° GUÍA DE REMISIÓN:
[DATOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA USUARIA]
NOMBRE: 24091

CÓDIGO MODULAR: 0363390 ANEXO: 0

NIVEL: PRIMARIA DEPARTAMENTO: AYACUCHO 

PROVINCIA: LUCANAS DISTRITO: SANTA ANA DE HUAYCAHUACHO 

CENTRO POBLADO: SANTA ANA DE HUAYCAHUACHO 

[DATOS DEL PROVEEDOR] N° RUC: 10218347962

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: CONSORCIO RENACER 1 Cod. Proveedor: 9480

DIRECCIÓN: CENTRO POBLADO EL PORVENIR - CALLE ANDRES CORCINIO N° 15 BLOCK B, ICA-CHINCHA-GROCIO PRADO

ITEM: PUQUIO  PERIODO DE ATENCIÓN: 01/06/2023 - 06/07/2023

NRO DE ENTREGA: 3 FORMA DE ATENCIÓN: REGULAR DÍAS DE ATENCIÓN: 25

TIPO DE RACIÓN

NIVEL INICIAL NIVEL PRIMARIA NIVEL SECUNDARIA
TOTAL DE
USUARIOS

TOTAL
RACIONES
ATENDIDA

S

VALOR
TOTAL (S/).NRO DE

USUARIOS

P.U.
RACIÓN

(S/.)

SUB-TOTAL
(S/.)

NRO DE
USUARIOS

P.U.
RACIÓN

(S/.)

SUB-TOTAL
(S/.)

NRO DE
USUARIOS

P.U.
RACIÓN

(S/.)
DÍAS

SUB-TOTAL
(S/.)

DESAYUNO + ALMUERZO 46 4.90 5,635.00 46 2300 5,635.00

CANT. UNID. DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS MARCAS PRESENT. VOLUMEN LOTE / LOTES

1 BOTELLA ACEITE VEGETAL PALMA REAL 0.200 L. 0.200 A116
21 BOTELLA ACEITE VEGETAL PALMA REAL 1.000 L. 21.000 A120
1 BOLSA ARROZ FORTIFICADO P´UKU 0.250 Kg. 0.250 240123

122 BOLSA ARROZ FORTIFICADO P'UKU 1.000 Kg. 122.000 150223
46 BOLSA AZUCAR RUBIA MUNTHU SHABOI 0.250 Kg. 11.500 CF0126
92 EMPAQUE CEREAL EXPANDIDO O TIPO POP MIX CEREAL'S POP 0.030 Kg. 2.760 2402
27 BOLSA CHALONA GOLDEN BEEF JERKY 0.250 Kg. 6.750 250923
16 EMPAQUE CHOCOLATE PARA TAZA D'IOSES 0.090 Kg. 1.440 CTL110323Q
88 LATA CONSERVA DE BOFE DE RES WAWA FOOD 0.176 Kg. 15.488 09022304
90 LATA CONSERVA DE CARNE DE POLLO O GALLINA GAMBRINUS 0.170 Kg. 15.300 GTPSCFFP:030323FV:030325LOTE:01030603
80 LATA CONSERVA DE CARNE DE RES DON SIMÓN 0.170 Kg. 13.600 060323

261 LATA CONSERVA DE PESCADO EN ACEITE VEGETAL KATHYMAR 0.170 Kg. 44.370 KTFBOLOTE1FP:11.03.2023FV:11.03.2027
5 BOLSA FECULA DE PAPA INKILLA 0.250 Kg. 1.250 040423
88 BOLSA FIDEOS SAN JORGE 0.500 Kg. 44.000 LFV18/03/25B8
138 EMPAQUE GALLETA CON KIWICHA DE LOS REYES 0.030 Kg. 4.140 1305
184 EMPAQUE GALLETA INTEGRAL DE LOS REYES 0.030 Kg. 5.520 1704
4 BOLSA HARINA DE LUCUMA CEREALES ANDINOS 0.250 Kg. 1.000 210223
10 BOLSA HARINA EXTRUIDA DE KIWICHA EL MOLINERO 0.250 Kg. 2.500 0901
8 BOLSA HOJUELAS DE AVENA CON MACA INKATAMBO 0.250 Kg. 2.000 2502
15 BOLSA HOJUELAS DE AVENA CON QUINUA INKATAMBO 0.250 Kg. 3.750 1801

107 BOLSA LENTEJA VALLE VERDE 0.250 Kg. 26.750 270223
48 BOLSA MAIZ MOTE DRY FOOD 0.250 Kg. 12.000 18-01
13 BOLSA MEZCLA DE HARINAS EXTRUIDAS INKATAMBO 0.250 Kg. 3.250 2202
33 BOLSA MEZCLA EN POLVO A BASE DE HUEVO TORTILIFE 0.250 Kg. 8.250 15060223
32 BOLSA PAPA SECA DRY FOOD 0.250 Kg. 8.000 19-01
1 BOLSA QUINUA INKILLA 0.250 Kg. 0.250 040423

13 BOLSA QUINUA INKILLA 0.500 Kg. 6.500 240223

1. Instructivo de operación para el manejo de residuos sólidos (A3) 2. Material educativo para las/los usuarias/os del PNAEQW sobre manejo de residuos sólidos (A4)
Cantidad [ 0 ] Cantidad [0]

Bolsas plásticas** de color verde Bolsas plásticas** de color negro
25 L 50 L 180 L 25 L 50 L 180 L

Cantidad [25] Cantidad [0] Cantidad [0] Cantidad [25] Cantidad [0] Cantidad [0]

PLAZO DE ENTREGA 15/05/2023 - 26/05/2023 PLAZO DE PROX. ENTREGA 16/06/2023 - 03/07/2023

FECHA RECEPCIÓN: _____/_____/2023
HORA DE RECEPCIÓN:

NOMBRES Y APELLIDOS(Integrante del CAE que Recepciona y/o confirma la recepción) DNI FIRMA*

Con mi firma, acredito la conformidad de la recepción de los productos detallados en la presente acta en la fecha que se indica.
* Huella Digital: Solo en caso que es una persona iletrada.
** En la presente acta se incluye la cantidad de bolsas a entregar en cada IE.
CANT : N° DE PRESENTACIONES (UNIDADES) FAD: Forma de Atención Diversificada 
Las cantidades deben expresarse en enteros. S.T:  Secundaria Tutorial
VOL : CANTIDADES EXPRESADAS EN KG/LTE. C.R.F.A. (ALTERNANCIA) : Centros Rurales de Formación en Alternancia 
UNID : TIPO DE PRESENTACIÓN (ENVASE, BOLSA, PAQUETE,  BOTELLA, ETC.) S.R.E. (RESIDENCIA): Secundaria con Residencia Estudiantil
PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN ESTABLECIDA EN EL CONTRATO Y/O ADENDA VIGENTE S.R.E. ( NO RESIDENCIA): Secundaria con Residencia Estudiantil
OBSERVACIONES ***
_
_

*** En el caso que la/el integrante del Comité de Alimentación Escolar o persona autorizada consigne en el Acta de Entrega y Recepción de alimentos su huella dactilar por ser iletrado/a, el/la proveedor/a deberá registrar en observaciones del Acta de Entrega y
Recepción de Alimentos (copia CAE y copia Proveedor), dicha condición.

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma

COPIA CAE



 

LISTADO DE MODIFICACION DE USUARIOS APARTIR DE LA 3RA ENTTREGA  ASI COMO DETALLA EN LA CAPTURA DE PANTALLA 
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